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1. ARCHIVO DIGITAL 04: No tener en cuenta el embargo de remanentes 

comunicado por el Juzgado JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, como quiera que el presente 

proceso se encuentra terminado desde el 09 de diciembre de 2021, por 

desistimiento de los efectos de la sentencia. OFÍCIESE. 

 

2. ARCHIVO DIGITAL 07: Por cuanto la liquidación de costas practicada por 

secretaría se encuentra ajustada a las disposiciones contenidas en el artículo 366 

del CGP, el Juzgado LA APRUEBA.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


